
ILU5TRE MUNICIPAUDAO DE LOIA
se«elaria coñuñalde Plan lica.ión

DECRETO AtCALDICIO N" l36l

EE!.: APnUEEA tA EJECUCIó OEL PROYECIO DE

ASISTE}ICIA fÉCNICA DE OMINADO "PROGRA¡IA
OE REVIIATIZACIóN DE BARRIOS E INTiAESIRUCIURA
?AIRIMONIAI. EMBTEMÁIICA D€ TOTA", DE tA
SUBSECREIARIA DE DESARROTTO REGIONAT Y

ADMINISIRATIVO,

LOTA, 25 DE JUTIO DE 20I8.

vl$os.

Los Idcu lodes que me confiere Ley N'18.ó95, Orgónico
Conlilucionol de Municipolldodes y sus r¡odiflcocionesl lo Ley No18.575, Orgónico
Conlitucioóol de Boses Generoles de lo Administroción de Eslodo; o Ley Nol9.BBó de
Boses sobre Conlrolos Adminiskoilvos de Suminisko y Presloción de Servicios; el Decreio
Supremo No250 de 2004, del Minisierio de Hociendo y sus modif¡cocionesi io tey N'19.880,
de Boses de los procedimienlos odminislrolivos que rigen los octos de los órgonos de lo
odmiñistroción del Eslodor el Acuerdo de subejecución celebrodo enlre 1o Sub,secrelorío
de Desonollo Regionol y Adminiskolivo del Minislerio del lnterior y Seguridod PÚtlico y lo l.

Muñicipolidod de toto, con fecho 07 de mozo de 2017; lo Resolución Exento No729/2017,

de fecho 3l de mono de 2017. de lo subsecrelorio de Desorollo Regionol y

Administrotivo, por lo cuol "Apruebo Acuerdo de Subejecución entre lo Subsecretorío de
Desorrollo Regionol y Administrotivo y lo l. Municipolidod de Loto (Eó833/2017)i el Decrelo
Alcoldicio N"l 190. de 28 de julio de 2017. que "Apruebo Acuerdo de Subejecución entre lo
Subdere y lo l. Municipolidod de Loto"r lo Ley N'21.053 de Presupuestos del secfor pÚblico
poro el oño 2018; lo Resolución Exenlo N'8108/2018. de fecho 20 de julio de 2018, de lo
Subsecrelorio de Desofiollo Regionol y Adminisirolivo, por lo cuol Autorizo finonciornienlo
de osislencio iécnico que indico y dispone lronsferencio de recursos o lo Municipolidod
de Loto poro su ejecucióñ con corgo o Municipolidodet {Progromo Revitolizoción de
Bonios e lnfroeskucturo Potrimoniol Emb'lemó1ico), del pretupueslo de elo Subsecrelorio
(El844l/2018)"j y lo Resolución N"l.ó00, de 2008, de lo Controlorío Generol de o
Repúblico, que liio normos sobre exención del trómite de Tomo de Rozón; y en lo demós
nofmolivo vigenle.

CONSID€RANDO.

l. Oue, con fecho 20 de lulio de 2018 lo Subsecrelorio
de Desorollo Regionol y Adminislrolivo, pronunció lo Resolución Exenlo N'8108/2018, por
lo cuol Aulorizo finonciomienio de osislencio técnico que indico y dispone lronsferencio
de recursos o lo Municipolidod de Lolo poro su eiecución con corgo o Municipolidodes"
(Progromo Reviiolizoción de Eorrios e lnfroestrucluro Polrimoniol Emblemótico). del
presupuelo de eslo Subsecrelorio lEl844l/2018) .

2. Oue. el proyeclo ol que 5e reliere se denomino
"Progromo Revilolizoción de Borrios e lnlroestructuro Potrimoniol Emblemóiico de Lolo, y
tiene por finolidod finoncior lo osislenclo lécnico de los profesionoles que lo conlormon.

3. Que es necesorio diclor un octo odminilrolivo que
opruebe lo ejecución del referido proyeclo.

D€CREIO.

l. APRUÉBASE lo eiecución del proyeclo deslinodo o
finoncior lo osislencio técnico del proyecto Progromo Revitolizoción de BoÍios e
lnfroelrucluro Pokimoniol Embemólico de Lolo. por un monlo de $58.5ó0.00ó._,
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corespond¡enle ol Progromo Revitolizoción de Borios e Infroeslrucluro Polrimoniol
Emblemótico de lo Subsecrelodo de Desorollo Regionol y Admiñistrot¡vo.

2. lrrUÚlESE el gosto que i[ogue lo presenie resolución,
o¡ presupuesto mun¡cipolv¡gente del qño 2Ol8, Subt¡iulo 31, ftem 02.

ANOIESE, NOTIFIOUESE, COIAUNIQUESE Y AIC
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' Dirécciór Juldlco.. Direcclón de Admlnlilroclón y Flnonzor.. üecclón de Connol.. sec¡eldlo Cornuriol de Pbrüficoc¡ón.. Prosromo cb RevitollEción de Bdr'¡o§.. Porlol\4sbd'-.lronsporeñcio.

NOMBRE PROYECTO PLAZO Año 20¡ 8
Progromo Revilol¡zoción de Borios e lnfroestrucluro
Polrimon¡ql Ernblemól¡co de toto

I80 díos $58.5ó0.00ó.-


